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INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN CONTRATO

	1. DESCRIPCIÓN GENERAL

	TIPO DE CONTRATO DE:
	SUMINISTRO
	Nº:
	106
	AÑO:
	2026

	CONTRATANTE:
	MUNICIPIO DE ALGECIRAS (H)

	CONTRATISTA:
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
	FUNDACIÓN FUNDAFHE

	
	NIT O CC:
	900.843.702-4

	
	REPRESENTANTE LEGAL:
	ANGELA VALERIA ESCOBAR GUZMAN

	
	CC:
	1.075.317.957de Neiva (H)

	OBJETO DEL CONTRATO:
	SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD (PPL) QUE SE ENCUENTRAN EN EL CENTRO DE DETENCIÓN TRANSITORIA DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE ALGECIRAS HUILA

	No. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
	2026000130 DEL 24 DE ENERO DE 2026

	No. REGISTRO PRESUPUESTAL:
	2026000193 DEL 25 DE FEBRERO DE 2026
	FUENTE
	1.2.4.3.03-SGP – PROPOSITO GENERAL - PROPOSITO GENERAL LIBRE INVERSION

	VALOR INICIAL (CONTRATO):
	$ 38.000.000

	
	TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS

	VALOR ADICIONAL
	Nº1
	N.A

	
	Nº2
	N.A.

	VALOR TOTAL
	TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($38.000.000) MCTE

	FORMA DE PAGO
	La alcaldía municipal de Algeciras, cancelará el valor respectivo, de acuerdo a la entrega del bien, o servicio contrato y
· Presentación de la factura o cuenta de cobro correspondiente
· Entrada de Almacén
· Cumplido del supervisor del contrato 
· La certificación del pago de las obligaciones al sistema integral de seguridad social (A.R.L., EPS, AFP) y de aportes parafiscales (ICBF, Cajas de compensación familiar y SENA) expedida por el contador o revisor fiscal según sea el caso cuando a ello haya lugar, de la siguiente manera
El contratista deberá informar al municipio la cuenta bancaria (corriente o de ahorros) abierta a su nombre, en el cual le serán consignados o trasferidos electrónicamente, el pago que por su concepto le efectué el municipio.
El cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no estará supeditado, en ningún caso, al giro de los recursos por parte del Municipio, el cual entenderá haber adjudicado el contrato a un proponente que haya acreditado la capacidad económica, financiera y técnica para ejecutarlo cumplidamente.
Todo pago está sujeto a la programación anual mensualizada de caja PAC del MUNICIPIO, sin generar intereses moratorios.
Parágrafo: El municipio de Algeciras (H), realizará el pago dentro de los 30 días hábiles siguientes a la presentación de la respectiva cuenta de cobro, con todos los documentos y anexos correspondientes.

	PLAZO INICIAL:
	DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2026 Y/O AGOTAR PRESUPUESTO, LO QUE PRIMERO OCURRA.

	PLAZO ADICIONAL:
	Nº1
	N.A.

	
	Nº2
	N.A.

	PLAZO TOTAL
	DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2026 Y/O AGOTAR PRESUPUESTO, LO QUE PRIMERO OCURRA.

	FECHA ACTA DE INICIO: (dd/mm/aa)
	25/02/2026

	FECHA DE SUSPENSIÒN Y REINICIACIÒN: (dd/mm/aa)
	Nº1
	SUSPENSIÒN
	N.A.

	
	
	REINICIACIÒN
	N.A.

	FECHA DE TERMINACIÒN:
(dd/mm/aa)
	30/12/2026

	PERIODO DEL PRESENTE INFORME:
(dd/mm/aa)
	01/05/2026 AL 31/05/2026

	SUPERVISOR:
	NOMBRE:
	FERNEY GONZÁLEZ SEGURA

	
	CARGO
	Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos




	2. RESUMEN

	2.1 Información sobre estado y avance del contrato de prestación de servicios 

	OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

Obligación No. 1: Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato conforme a las normas legales del orden contractual.

Actividades Realizadas: El contratista ejecutó de esta manera el contrato.

Obligación No. 2: Mantener los precios fijos hasta la finalización del contrato y ofertados exclusivamente en pesos colombianos, deben incluir y discriminado el valor del IVA cuando a ello hubiere lugar.

Actividades Realizadas: El contratista mantuvo en las condiciones exigidas y ofrecidas la ejecución del contrato.

Obligación No. 3: Responder por los elementos, bienes, información, etc. que se pongan a su disposición para la ejecución del presente contrato, propendiendo, en todo caso, por su conservación y uso adecuado; No obstante, el contratista deberá contar con su propio material y herramientas de trabajo y prestará sus servicios de manera independiente y autónoma.

Actividades Realizadas: El contratista dispuso de los equipos y elementos necesarios para el adecuado cumplimiento de las obligaciones, en el marco del objeto contractual.

Obligación No. 4: Cumplir con el objeto de este contrato en defensa de los intereses jurídicos, económicos o de cualquier otra naturaleza del contratante y aportar sus capacidades, conocimientos y aptitudes con la debida diligencia, oportunidad y confidencialidad.

Actividades Realizadas: El contratista brindó un adecuado manejo a la defensa de los intereses jurídicos, económicos o de cualquier otro natural del contratante, aportando sus capacidades, conocimientos y aptitudes con la debida diligencia, oportunidad y confidencialidad.

Obligación No. 5: Cumplir con los pagos a los sistemas de salud, pensión, y riesgos laborales del Sistema de Seguridad Social, y aportes parafiscales, si estuviera obligado a ellos, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y demás normas que regulen la materia.

Actividades Realizadas: Durante el periodo informado el contratista cumplió con la presente obligación realizando los respectivos aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, tal y como consta en el certificado expedido por el revisor fiscal y planilla anexa.

Obligación No. 6: Allegar dentro de los términos previstos en este acuerdo, los documentos y garantías requeridos para la ejecución del contrato.

Actividades Realizadas: El contratista en cumplimiento de la presente obligación ha allegado dentro de los términos establecidos los documentos exigidos para la ejecución del contrato. Esta documentación ha sido entregada de manera oportuna y conforme a los requisitos estipulados, permitiendo el normal desarrollo de las actividades contractuales.

Obligación No. 7: Cumplir en forma oportuna con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato.

Actividades Realizadas:  El contratista cumplió con las recomendaciones e instrucciones impartidas por el suscrito.

Obligación No. 8: No prestar servicios que no se encuentren dentro de las especificaciones técnicas del presente proceso.

Actividades Realizadas: El contratista suministró el servicio en debida forma.

Obligación No. 9: Soportar la prestación del servicio a través de los informes de actividades y cuenta de cobro.

Actividades Realizadas: Con el documento presentado el contratista brindó cumplimiento a la presente obligación.

Obligación No. 10: Prestar el servicio con personal idóneo y capacitado, el cual estará a disposición para cumplir a satisfacción la ejecución total del contrato.

Actividades Realizadas: De esta manera ejecutó el objeto contractual, durante el periodo informado.

Obligación No. 11: En el evento que el contratista no pueda prestar el servicio, éste debe adelantar las acciones conducentes para que el objeto del contrato se atienda sin restricciones.

Actividades Realizadas: El contratista cumplió adecuadamente con la prestación del servicio.

Obligación No. 12: Actuar con eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas objeto del contrato y conexas al mismo.

Actividades Realizadas: El contratista actuó con eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas dentro del marco del objeto contractual.

Obligación No. 13: Rendir oportunamente los informes que sobre la ejecución y el estado del contrato le solicite el municipio, por conducto supervisor

Actividades Realizadas: El contratista rindió oportunamente los informes que le fueron requeridos.

Obligación No. 14: Informar oportunamente al municipio sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que afecta el desarrollo del contrato.

Actividades Realizadas: Durante el periodo informado no se reportaron anormalidades o novedades dentro del marco del cumplimiento de las actividades.

Obligación No. 15: No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen fuera de la ley y comunicar oportunamente al municipio y a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena de que el municipio declare la caducidad del contrato.

Actividades Realizadas: El contratista realizó de esta manera la ejecución del contrato.

Obligación No. 16: Las demás que asigne el supervisor del contrato por parte de la Alcaldía de Algeciras y se deriven de la naturaleza del contrato.

El contratista realizó las demás actividades que le fueron asignados por el supervisor del contrato.


	3. INFORME BÁSICO

	3.1. Estado Financiero del Contrato

	Valor Inicial del Contrato
	Valor Adicional
	Valor Total Contratado

	$38.000.000
	$ 0
	$ 38.000.000

	RELACIÓN DE PAGOS
	PERIODO A COBRAR
	VALOR A COBRAR
	VALOR ACUMULADO
	SALDO

	Cuenta cobro No. 1
	25/02/26 AL 31/03/26
	$ 4.620.000
	$ 4.620.000
	$33.380.000

	Cuenta cobro No. 2
	01/04/26 AL 30/04/26
	$ 3.648.000
	$ 8.628.000
	$29.732.000

	Cuenta cobro No. 3
	01/05/26 AL 30/05/26
	$ 4.092.000
	$ 12.360.000
	$25.640.000

	4. ASPECTOS CONTRACTUALES

	4.1. Verificación de Pólizas y pagos de Salud, Pensión y Riesgos profesionales (y parafiscales si el contrato lo exige). 

	En cumplimiento de la Cláusula vigésima segunda - Sistema Integral de Seguridad Social Integral, se verifica la certificación de cumplimiento artículo 50 ley 789 de 2002 – ley 828 de 2003 expedida por el revisor fiscal y firmada tanto por el revisor fiscal y el representante legal, y el pago correspondiente al mes de Mayo de 2026, según planilla N°. 37703386:
	APORTE
	PERIODO DE PAGO
	VALOR

	Pensión
	Mayo 2026
	$ 211.600

	Riesgos laborales
	Mayo 2026
	$     9.300

	Caja de compensación
	Mayo 2026
	$   53.000

	
	TOTAL
	$ 273.900




	CERTIFICACION DEL REVISOR FISCAL:
	Fecha de elaboración (11/06/2026):  
Quien suscribe:     ESAUC BONILLA LIEVANO .   

	4.2. Certificado de Cumplimiento

	Por lo anterior el suscrito supervisor del contrato de suministro N° 106 de 2026 certifica que el contrato en mención se cumplió satisfactoriamente con eficiencia, calidad y oportunidad según como dice el objeto de este, durante el periodo comprendido entre el 01 de Mayo de 2026 al 31 de Mayo de 2026, por lo tanto, se recibe a entera satisfacción y se autoriza el pago.

	Informe presentado en Algeciras – Huila, 17 de Junio de 2026.

	



________________________________________
FERNEY SEGURA GONZÁLEZ
Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos
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